
28 de agosto de 2025 

Unidad de Asuntos Jurídicos 



• Órgano técnico de fiscalización de la Cámara de Diputados.
• Dotada de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus

atribuciones.

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN



FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA

FEDERACIÓN

Revisión del ingreso, manejo,

custodia y aplicación de recursos

federales por parte de:

• Los tres Poderes de la Unión;

• Los Órganos Constitucionales

Autónomos;

• Entidades Federativas y

Municipios;

• Cualquier entidad, persona física o

moral, pública o privada que haya

captado, recaudado, administrado,

manejado o ejercido recursos

públicos federales.



Es atribución de la ASF formular

recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de

observaciones, promociones del ejercicio de la Facultad

de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad

administrativa sancionatoria, informes de presunta

responsabilidad administrativa, denuncias de juicio

político y denuncias de hechos por Probables delitos

que Se detecten Como resultado de La fiscalización

superior.





ENTRADA ENVIGOR DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 



Distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las
responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos; sus obligaciones;
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran y, las que
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves,
estableciendo los procedimientos correspondientes para su aplicación;

Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los
Servidores Públicos;

Establecer las faltas administrativas graves y no graves de los Servidores
Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos
para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto;

Determinar los mecanismos para la prevención,corrección
e investigación de responsabilidades administrativas, y

Crear las bases para que todo ente público establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el
servicio público



La LGRA es de observancia general en toda la 

República Mexicana y por lo tanto es aplicable a los 

tres ordenes de gobierno 

ART.1



Artículo 4 LGRA



AUTORIDADES
COMPETENTES PARA 

APLICAR LA LGRA

• La SABG y sus homólogas
en las entidades federativas.

• Los Órganos Internos de Control.

• La Auditoría Superior de la Federación y
los órganos de fiscalización superior de
las entidades federativas.

• El Tribunal Federal de Justicia Administrativa
u homólogos en las entidades federativas.

• La Unidades de responsabilidades de las 
empresas productivas del estado, de 
conformidad con las leyes que las regulan. 



DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES

Las faltas administrativas no graves están descritas 

en los artículos 49 y 50 de la LGRA, cuya sanción 

corresponde a las Secretarías, y a los Órganos 

Internos de Control u homólogos competentes.



Frac. I, art. 49 LGRA
INCURREN EN FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES

Los servidor públicos que no cumplan las

funciones, atribuciones y comisiones

encomendadas o que en el desempeño de

las mismas:



Frac. II, art. 49 LGRA
El servidor público que con motivo de sus funciones:

Advierta

las mismas:



Frac. III, art. 49 
LGRA

El servidor público que en el ejercicio de sus 

funciones:



Frac. IV, art. 49 
LGRA

El servidor público que en el ejercicio de sus 

funciones:



Frac. V, art. 49 LGRA



Frac. V, art. 49 LGRA

El servidor público que en el 

ejercicio de sus funciones:



Frac. VII, art. 49

LGRA

El servidor público que en el ejercicio de sus

funciones:

NO rinda cuentas sobre 

el ejercicio de las 

funciones conforme a 

las normas aplicables 



Frac. VIII, art. 49

LGRA

El servidor público que en el ejercicio de sus

funciones:

NO Colabore en los

procedimientos judiciales

y

administrativos en los

que sea parte.



Frac. IX, art. 49

LGRA

El servidor público que OMITA CERCIORARSE antes 

de:



Art.50. LGRA



Planeación 

de Auditorías

FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES

Las faltas administrativas graves están descritas en los artículos 51 Al 64 BIS de

la LGRA, cuya sanción corresponde al Tribunal Federal de Justicia

Administrativa.
22 



Planeación 

de Auditorías

Cohecho Art.52 LGRA



Planeación 

de Auditorías

Peculado Art.53 LGRA



Planeación 

de Auditorías

Desvió de Recursos Públicos Art.54 LGRA



Planeación 

de Auditorías

Utilización indebida de información Art.55 y 56 

LGRA



Planeación 

de Auditorías

Abuso de funciones Art.57 LGRA



Planeación 

de Auditorías

Conflicto de Interéses Art.58 LGRA



Planeación 

de Auditorías

Contratación Indebida Art.59 LGRA



Enriquecimiento oculto y ocultamiento de

conflicto de interés Art. 60 LGR.



Planeación 

de Auditorías

Simulación de acto jurídico Art.60 BIS LGRA



Planeación 

de Auditorías

Trafico de influencias Art.61 LGRA



Planeación 

de Auditorías

Encubrimiento Art.62 LGRA



Planeación 

de Auditorías

Desacato Art.63 LGRA



Planeación 

de Auditorías

Nepotismo Art.63 BIS LGRA



Planeación 

de Auditorías

Obstrucción de la justicia Art.64 LGRA



Planeación 

de Auditorías

Violaciones a Fideicomisos Art.64 BIS LGRA

Son faltas administrativas graves las

violaciones a las disposiciones sobre

fideicomisos establecidas en la Ley

Federal de Austeridad Republicana.



Planeación 

de Auditorías

DE LOS ACTOS DE PARTICULARES 

VINCULADOS CON FALTAS 

ADMINISTRATIVAS GRAVES

Los actos de particulares vinculados con faltas

administrativas graves, están descritos de los artículos

65 al 72 de la LGRA, cuya sanción corresponde al

Tribunal Federal de Justicia Administrativa.



Planeación 

de Auditorías

Soborno Art. 66 de la LGRA



Planeación 

de Auditorías

Participación Ilícita en procedimientos 

administrativos Art. 67 LGRA



Planeación 

de Auditorías

Tráfico de Influencias Art. 68 LGRA



Planeación 

de Auditorías

Utilización de información falsa Art. 69 de la 

LGRA



Planeación 

de Auditorías

Utilización de información falsa Art. 69 de la 

LGRA



Colusión Art. 70 de la LGRA



Uso indebido de recursos públicos Art. 71 de 

la LGRA



Contratación indebida de ex servidores 

públicos Art. 72 de la LGRA



FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL

Son aquéllas realizadas por candidatos a cargos de elección

popular, miembros de equipos de campaña electoral o de

transición entre administraciones del sector público, y líderes de

sindicatos del sector público, que impliquen exigir, solicitar,

aceptar, recibir o pretender recibir alguno de los beneficios a

que se refiere el artículo 52 de la LGRA, ya sea para sí, para su

campaña electoral o para su cónyuge, parientes consanguíneos,

parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones

profesionales, laborales o de negocios, o para socios o

sociedades de las que el servidor público o las personas antes

referidas formen parte, a cambio de otorgar u ofrecer una

ventaja indebida en el futuro en caso de obtener el carácter de

Servidor Público.



PRESCRIPCIÓN Art. 74 LGRA



Es el conjunto de actos a través de los cuales las autoridades
investigadoras, mediante la incorporación de técnicas, tecnologías y

métodos de investigación que observan las mejores prácticas 
internacionales, proceden a la determinación de la existencia de

presuntas faltas administrativas y las califica como graves y no graves.

Procedimiento 

de 

investigación 



Art. 91 de la LGRA



Art. 95 de la LGRA



Art. 95 de la LGRA



MEDIDAS PARA HACER CUMPLIR LAS DETERMINACIONES DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA



Concluida la investigación



Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA)



Partes en el IPRA 







Sanciones para faltas de Servidores Públicos y

Particulares



DENUNCIAS PENALES









SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES

MUCHAS GRACIAS

ASF


